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Bloque 3
Somos ciudadanía que 
vive en democracia
La no violencia es un arma poderosa 

y justa que corta sin herir y ennoblece 

al hombre que la maneja. Es una 

espada que cura.

Martin Luther King
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	13.	 Defendemos nuestros derechos con la 	
		  Constitución, las leyes y los tratados 

Sesión 
1

El mural La Constitución 
de 1917, de Jorge 

González Camarena, 
muestra a Venustiano 

Carranza escribiendo la 
Constitución; el cuerpo 

de una gran águila 
mexicana integrada por 
los constituyentes, y los 

ejércitos de la Revolución.

	■ Para empezar
Para lograr nuestras metas individuales y colectivas, necesitamos desarrollarnos 
en un ambiente de respeto hacia los derechos humanos. La construcción de una 
auténtica convivencia, basada en los valores democráticos y en instituciones que 
garanticen los derechos de todos, ha requerido la participación activa de los ciu­
dadanos a lo largo de nuestra historia.

Para comenzar con el tema, observa el mural de Jorge González Camarena y re­
flexiona acerca de lo siguiente. Si es necesario, consulta tu libro de Historia.

1.		¿Qué sabes de los elementos que aparecen en la obra?
2.		¿Qué relación existe entre ellos?
3.		¿Por qué son importantes para la historia de nuestro país? 

En esta secuencia, comprenderás que nuestra Constitución y los tratados inter­
nacionales celebrados por México son instrumentos que permiten garantizar 
la convivencia democrática y el ejercicio de los derechos humanos de todos, y 
que para lograrlo es indispensable el compromiso del Estado mexicano, de sus 
autoridades y de la ciudadanía en general.
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Ante el Congreso de Anáhuac, Morelos 
presentó un documento precursor 

de nuestra Constitución: Sentimientos de 
la Nación, en 1813. Morelos y la justicia, 

de Agustín Cárdenas.

Qué es y para qué sirve nuestra Constitución

Constan por escrito 
y son divulgados 

para conocimiento 
de los ciudadanos.

Establecen derechos 
y obligaciones, así 

como prohibiciones. 

La Constitución no es una ley como las demás, es la ley suprema en nuestro 
país, lo que significa que está por encima del resto de las leyes, y que éstas 
deben ser congruentes con los principios o postulados que en ella se plantean. 
En caso de suceder lo opuesto, se puede exigir que no se apliquen y que se 
anulen. La Constitución es el documento que:

Son obligatorios; su 
cumplimiento no 

se deja a la voluntad 
de los individuos; 

las autoridades los 
hacen cumplir.

Son discutidos y 
aprobados por los 

órganos del Estado, 
específicamente por 

los legisladores.

Los artículos de la Constitución, 
al igual que las demás leyes:

Define las funciones 
y atribuciones de cada 

uno de los poderes 
públicos (Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial) 

y de los organismos 
autónomos (por ejemplo, 

el Instituto Nacional 
Electoral [ine] 

y la Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos 

[cndh]).

Establece límites en 
el ejercicio del poder, 
así como obligaciones 

de las autoridades para 
garantizar los derechos 

humanos de los habitantes 
frente a los poderes 

públicos.

Delimita los territorios 
y ámbitos de competencia 

de los tres niveles de  
gobierno (federal, estatal, 

municipal).

Reconoce los derechos 
humanos, así como las 

garantías constitucionales 
para hacerlos efectivos.

Una constitución tiene la función de regular la convivencia 
entre los miembros de la sociedad, prohibiendo ciertas con­
ductas, permitiendo otras y estableciendo deberes u obliga­
ciones, tanto a los ciudadanos como a las autoridades.

El nombre completo de nuestra carta magna es Consti­
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Es política 
porque expone los elementos que componen al Estado mexi­
cano y cómo está estructurado el poder político. Además, 
en ella se establecen los ideales y los principios en los que se 
inspira el funcionamiento del Estado mexicano.

En nuestro país, tanto la Constitución como las demás 
leyes se ponen por escrito y se divulgan para que los ciudada­
nos las conozcan y tengan una mayor claridad o certidumbre 
sobre el contenido de sus artículos.
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Toda persona tiene derechos y obligaciones. Los derechos humanos estableci­
dos en la Constitución, como se señala en el artículo 1º, no pueden “restringirse 
ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución 
establece”. Esto significa que ninguna autoridad puede, arbitrariamente, quitar 
o negar derechos a los ciudadanos, a menos que, como ya se indicó, lo autorice 
expresamente la Constitución. Por ejemplo, el derecho a la libertad puede ser 
limitado cuando una persona es sentenciada a prisión después de un proceso 
justo ante un juez.

	■ Manos a la obra 

Dato interesante
La Constitución 
Política de los Estados 
Unidos Mexicanos fue 
pionera en el mundo 
en el reconocimiento 
de los derechos 
sociales, agrarios 
y laborales. Desde 
su promulgación, 
en 1917, ha sido 
reformada más de 
setecientas veces. 

1.	Realiza lo que se pide.
a)	Haz una infografía en la que presentes lo que has aprendido y reflexio­

nado hasta ahora en esta secuencia. Incluye una explicación acerca de:
•	Qué es una constitución y para qué sirve.
•	Por qué la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos es 

considerada la ley suprema.
•	Cuáles son sus funciones y su contenido.
•	Quiénes están obligados a cumplir con ella.

b)	Una vez que tengas la infografía:
•	Entrevista a un adulto de tu casa o colonia. Pregúntale si conoce la 

función de la Constitución de nuestro país. Anota en tu cuaderno 
las ideas principales.

•	Después de la entrevista, con ayuda de tu infografía, explícale lo 
que tú sabes sobre esta ley suprema.

•	Identifica las diferencias entre lo que respondió la persona entrevis­
tada y el contenido de tu infografía. Regístralo en tu cuaderno.

c)	Comparte en clase tu experiencia y enriquece tu infografía recupe­
rando las aportaciones de tus compañeros.

Actividad u

En 1948, con el voto a favor 
de cuarenta y ocho países 
miembros de la onu, entre 

ellos México, se adoptó 
la Declaración Universal 

de Derechos Humanos.

Sesión 
2
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La protección de los derechos humanos en nuestra 
Constitución y en las leyes

La Constitución salvaguarda los derechos humanos, básicamente de dos maneras:
	 Enlistando y describiendo cada uno de ellos, así como señalando los casos 

en los que pueden ser limitados o restringidos. Es un documento en el 
que se establecen sólo los contenidos más importantes o esenciales; por 
eso, en ella se ordena que los legisladores desarrollen y amplíen en las 
leyes los artículos constitucionales. Por ejemplo, los derechos laborales re­
conocidos en la Constitución se detallan principalmente en la Ley Federal 
del Trabajo.

	 Estableciendo garantías mediante mecanismos, procedimientos e institucio­
nes que permiten que los derechos no se reduzcan a simples anhelos o bue­
nos deseos, sino que se lleven a la práctica mediante acciones concretas.

Los derechos humanos pueden caracterizarse como:

Graduales, ya que 
con el paso del tiempo 

se avanza progresivamente 
en su reconocimiento 

y protección por la mayoría 
de los países en las 

constituciones, las leyes 
y los tratados 

internacionales.

Inalienables, lo 
que significa que 

las personas 
no pueden 

renunciar a ellos.

Obligatorios, porque deben 
cumplirse e imponen 
a las autoridades el 

compromiso de no actuar 
arbitrariamente contra 

los ciudadanos, sino 
en su beneficio. Asimismo, 
obligan al Estado a impedir 
abusos de unos ciudadanos 

contra otros.

Interdependientes, en tanto 
se encuentran entrelazados 
o relacionados, de tal modo 

que la satisfacción de un 
derecho no puede darse 

sin la satisfacción de los otros. 
Además, deben ser 

entendidos como un todo, 
como un conjunto, porque 

no hay derechos más valiosos 
que otros: todos son 

igualmente importantes.

Inherentes a todos los seres 
humanos, sin distinción alguna 

de nacionalidad, lugar 
de residencia, sexo, origen 

nacional o étnico, color, religión, 
lengua o cualquier otra condición. 

Lo anterior significa 
que los derechos humanos 

corresponden por igual a todas 
las personas por el sólo hecho 

de serlo, sin discriminación 
alguna; por eso se consideran 

universales.

Observa el recurso audiovisual Génesis y evolución histórica de nuestra Consti-
tución, con él conocerás los orígenes de este documento en el que están plas­
mados los anhelos de libertad y justicia del pueblo mexicano.
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Derechos civiles y políticos Derechos sociales o colectivos

Derecho a la vida, a la igualdad, a la libertad, a la seguridad, 
a la privacidad y a la propiedad

Derecho a la educación, a la cultura, a la salud, al trabajo, 
a un salario justo, a una vivienda digna, a la seguridad social

Derecho de acceso a la justicia y a un juicio justo; derecho 
de audiencia

Derechos de los pueblos indígenas, derecho a su libre 
determinación y a la preservación de su cultura

Derecho a votar y ser votado; derecho a la participación; 
derecho de reunión y de expresión; derecho a la información

Derecho colectivo al desarrollo, a un ambiente sano y a la paz

2.	En equipo, hagan lo que se indica. 
a)	Lean con atención las siguientes notas periodísticas:

Actividad uSesión 
3

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos protege los derechos 
humanos, por ejemplo, en el apartado inicial titulado “De los Derechos Hu­
manos y sus Garantías”, que va de los artículos 1º al 29. Son muy variados los 
derechos reconocidos en la Constitución; éstos son algunos:

Glosario
Susceptible: persona 
o grupo que, por 
sus condiciones, puede 
ser fácilmente 
afectado por alguna 
situación, por ejemplo, 
una enfermedad 
o un abuso.

En el país 25 de cada 100 personas discapacitadas fueron 
víctimas de discriminación al menos una vez en el año 
[…]. En el ámbito laboral son más susceptibles a no tener 

empleo o a trabajar en condiciones de desprotección.
En México viven alrededor de 7.1 millones de personas con 

alguna discapacidad, lo que representa aproximadamente al 
6% de la población total. Pese a los esfuerzos realizados, de or-
den nacional e internacional, en erradicar la discriminación[,] 
este grupo continúa siendo uno de los más rezagados y vulne-
rables en términos sociales y económicos.

De acuerdo con la Encuesta Nacional sobre Discriminación 
del 2017 del Inegi, 25 de cada 100 personas discapacitadas en el 
país (mayores de 12 años) fueron víctimas de discriminación al 
menos una vez en el año, la prevalencia más alta de todos los 
grupos vulnerables. Afirman ser mayormente rechazados en la 
vía y el transporte públicos, dentro de su familia y cuando re-
quieren de algún servicio médico.

Ana Karen García, “Personas con discapacidad, 
el grupo más discriminado en México”, en El Economista.

Personas con discapacidad, 
el grupo más discriminado en México
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b)	De acuerdo con la información que acaban de leer, contesten: ¿cuál o 
cuáles derechos se encuentran amenazados o violentados? Por ejemplo:

c)	 Lean el siguiente fragmento del artículo 1º de nuestra Constitución:

Actividad u

Derecho a 
un medio ambiente 

sano

Derecho a no 
ser discriminado

Derecho a 
condiciones 

de vida digna

Derecho a 
la información

Derecho a 

la igualdad

Derecho a 
la justicia

99% de violaciones de derechos 
a indígenas quedan impunes 

en México, alerta la onu

México debe terminar con el patrón de discrimina-
ción en contra de los pueblos indígenas, urgió la 
Relatora Especial de la onu sobre los derechos de 

los pueblos indígenas […].
[La experta] expresa preocupaciones en un amplio rango 

de problemáticas entre las que se incluyen […] tierras y territo-
rios, autonomía, auto-determinación y participación política, 
auto-adscripción, violencia, impunidad y acceso a la justicia. 
[…]

[…] hizo mención de un 99% de impunidad en los casos 
de violaciones de los derechos humanos que afectan particu-
larmente a personas indígenas, como casos de feminicidios, 
masacres, asesinatos, tráfico de personas, o despojo de tierras.

“99% de violaciones de derechos a indígenas quedan impunes en México, 

alerta la onu”, en Observatorio de Derechos Territoriales.

En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos 
reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado 
Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección […]. 

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de pro-
mover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos [...]. 

El Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos 
humanos.
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•	Señalen cuál o cuáles son las obligaciones de las autoridades para 
proteger los derechos humanos de las personas en cada una de las 
situaciones de las notas periodísticas.

d)	Considerando que tanto los ciudadanos como las autoridades deben 
respetar los derechos humanos, pero corresponde a estas últimas garan­
tizarlos y hacerlos efectivos, respondan: en su opinión, ¿cuáles son las 
razones de esto?

e)	Escriban en su cuaderno algunos ejemplos de acciones con las cuales 
las autoridades pueden proteger los derechos humanos de las perso­
nas mencionadas en las notas periodísticas. Pueden apoyarse en el 
artículo 2º constitucional, en el que se hace mención de los derechos 
de los pueblos indígenas. Una tabla como la siguiente les permitirá 
organizar sus ideas: 

f)	 Reflexionen: ¿cuál es la autoridad o instancia local a la que pueden acu­
dir en caso de que no sean respetados sus derechos humanos?

Actividad u

Para comprender qué son los tratados internacionales, debe tomarse en cuenta 
que los distintos países del mundo, incluido el nuestro, son soberanos, es decir, 
determinan su forma de gobierno, aplican sus leyes y toman sus propias deci­
siones dentro de su territorio, pero también asumen compromisos y establecen 
acuerdos con otras naciones y con organizaciones internacionales.

Cuando dos países llegan a un acuerdo sobre cómo relacionarse, cómo re­
solver sus conflictos o cómo atender asuntos de interés común, celebran pactos 
denominados tratados, en este caso de carácter bilateral (entre dos naciones). Si 
son tres o más países los que celebran un tratado, éste tiene un carácter multila­
teral (entre varias naciones). Existen tratados internacionales en los que participa 
una cantidad considerable de países, como el caso de la Declaración Universal 
de Derechos Humanos, suscrita por todos los miembros de la onu, es decir, 
alrededor de doscientos países. En general, cuando un tratado es obligatorio, 
se denomina convención; en cambio, cuando su contenido sirve como guía u 
orienta a los Estados o países, se llama declaración.

Los países que celebran un tratado están obligados a respetarlo, pero, si sur­
gen diferencias o desacuerdos en la interpretación o aplicación de éste, pueden 

Discriminación de las personas 
con discapacidad

Violaciones a los derechos 
de los pueblos indígenas

Qué son los tratados internacionales y cómo protegen 
nuestros derechosTodo cambia  

En 2007, se adoptó 
la Declaración 
de las Naciones 
Unidas sobre 
los Derechos de los 
Pueblos Indígenas. 
En ella, la onu 
enfatiza el derecho 
de éstos “de preservar 
y fortalecer 
sus propias 
instituciones, 
culturas y tradiciones 
y de trabajar por su 
desarrollo de acuerdo 
con sus aspiraciones 
y necesidades”.
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En 2015, en Francia, 195 naciones 
alcanzaron un acuerdo histórico: 
el Acuerdo de París, que busca 
combatir el cambio climático.

acudir a instancias o mecanismos internacionales, como comisiones o tribuna­
les, que también son creados y regulados mediante tratados.

En el caso de México, corresponde al titular del Ejecutivo federal (es decir, el 
Presidente de la República) suscribir o celebrar los tratados, y al Senado de la 
República, aprobarlos.

Nuestro país forma parte de diversos tratados en materia de derechos huma­
nos, los cuales incluyen derechos humanos ya reconocidos en la Constitución, o 
que los amplían y detallan, además de que prevén mecanismos internacionales, 
tribunales y otras instituciones que sirven para garantizarlos y respetarlos. Algu­
nos ejemplos de tratados celebrados por México son:

Declaración Universal 
de Derechos Humanos

Convención Americana sobre 
Derechos Humanos (también conocida 

como Pacto de San José)

Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales

Convención Interamericana 
para Prevenir, Sancionar 

y Erradicar la Violencia contra 
la Mujer (Convención 

de Belém do Pará)

Convención sobre 
los Derechos del Niño

Pacto Internacional 
de Derechos Civiles y Políticos

Convención contra la Tortura 
y Otros Tratos o Penas Crueles, 

Inhumanos o Degradantes

Convención Interamericana para la 
Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación contra las Personas 

con Discapacidad

En el sitio de internet del Senado de la República se pueden consultar los trata­
dos celebrados por nuestro país. Si deseas conocerlos, ingresa a https://www.
senado.gob.mx/64/tratados_internacionales_aprobados

Glosario
Suscribir: firmar 
escritos o acuerdos.
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3.	En parejas, lleven a cabo lo que se pide.
a) Lean el siguiente caso de violaciones a derechos humanos contra niños 

migrantes:

b) Con base en la información, respondan:
•	¿Qué obligaciones consideran que deben tener México y las demás 

naciones para la protección de los derechos humanos de niñas, ni­
ños y adolescentes?

•	¿Qué importancia tiene que niñas, niños y adolescentes conozcan 
las instituciones que protegen sus derechos humanos?

Actividad uSesión 
4

En el marco del 173 periodo de sesiones de la Comisión Interamericana de Derechos 

Humanos (cidh), Organizaciones de la Sociedad Civil y la Comisión Nacional de De-

rechos Humanos (cndh) denunciaron graves violaciones a derechos humanos de ni-

ñas, niños y adolescentes migrantes en su ruta desde Centroamérica hacia México y 

Estados Unidos [...].
Durante la audiencia se mostró el profundo daño que se ocasiona a niñas, niños y 

adolescentes migrantes que son privados de libertad de forma ilegal en los centros de 

detención, y en muchas ocasiones son separados de sus familias en los Estados Uni-

dos y México. Denunciaron las condiciones inhumanas de los centros de detención, 

que operan al doble de su capacidad instalada, así como los tratos discriminatorios 

a poblaciones afrodescendientes por parte de funcionarios públicos que carecen de 

capacitación y experiencia para la atención integral de niñas, niños y adolescentes en 

contexto de movilidad humana [...].
La audiencia regional fue una oportunidad para recordar a los Estados las obli-

gaciones internacionales, y señalar que las deportaciones 

masivas expresan la omisión institucional para determinar 

el Interés Superior de la Niñez de acuerdo a la Conven-

ción sobre los Derechos del Niño de Naciones Unidas.

“cidh se pronuncia a favor de un mecanismo 

transnacional de protección integral para #NiñezMigrante 

como respuesta efectiva a la crisis humanitaria”, 

en Red por los Derechos de la Infancia en México.

cidh se pronuncia a favor de un mecanismo 
transnacional de protección integral para 
#NiñezMigrante como respuesta efectiva 

a la crisis humanitaria
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c)	 Redacten un breve mensaje en el que expongan los beneficios que 
tiene para los mexicanos el que nuestro país firme tratados internacio­
nales en materia de derechos humanos. De ser posible, compártanlo 
con sus compañeros, familiares o conocidos mediante un chat o alguna 
red social.

4. En equipo, realicen lo que se solicita.
a) Identifiquen una situación o problemática que afecta a su comunidad (o 

a personas que viven en ella) y que violenta uno o más derechos huma­
nos reconocidos por nuestra Constitución o por tratados internacionales.

b) Redacten un breve escrito dirigido a las autoridades federales o locales 
en el que:
•	Describan la situación o problemática.
•	Especifiquen los derechos humanos que son violentados.
•	Argumenten por qué la situación o problemática afecta notable­

mente esos derechos.
•	Indiquen el tipo de intervención que las autoridades deben proporcio­

nar para evitar que la afectación de los derechos humanos continúe.
•	Propongan acciones que podrían llevar a cabo la comunidad o las 

personas afectadas en caso de que las autoridades no intervinieran.
c)	 Compartan su trabajo con el resto del grupo.

Actividad u

Actividad u

Toda persona afectada en sus 
derechos humanos puede utilizar 
la Constitución, las leyes y los 
tratados internacionales como 
mecanismo de defensa.

	■ Para terminar
En esta secuencia, aprendiste que tanto nuestros derechos como nuestras leyes 
están en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y que hay 
tratados internacionales que México ha firmado. La Constitución y los tratados 
son herramientas fundamentales que tenemos todos los habitantes de México 
para defender la integridad de las personas y los pueblos.
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	14.	 Exigimos nuestros derechos 
		  y activamos los mecanismos para 
		  defenderlos

Sesión 
1

La Constitución mexicana 
prevé mecanismos para 

que los ciudadanos puedan 
exigir y garantizar el 

respeto de sus derechos. 
Obra sin título de David 

Israel Pat Noh.

Los derechos humanos expresan los anhelos de dignidad de los mexicanos y de 
todas las personas del mundo; al mismo tiempo, son referentes que nos permiten 
analizar distintas situaciones personales y colectivas, además de valorar el grado 
de respeto a la justicia y a la legalidad por parte de las autoridades y, en general, de 
cualquier persona.

Como estudiaste en la secuencia anterior, los derechos de las personas están 
reconocidos y garantizados, pero corresponde a los propios ciudadanos ejercer­
los plenamente e informarse sobre los mecanismos y procedimientos de los que 
disponen para hacerlos efectivos.

Reflexiona sobre lo siguiente y comparte tus respuestas con el grupo. 
1.	¿Alguna vez tú o algún conocido han experimentado una injusticia? En 

cualquiera de los dos casos, ¿qué acciones se tomaron para exigir justicia?
2.	¿El respeto a las leyes permite una convivencia más justa? ¿Por qué?
3.	Cuando ocurre un acto injusto, ¿qué le corresponde hacer a la autoridad 

y qué deben hacer los ciudadanos?

Conserva tus reflexiones en la carpeta, ya que las retomarás en la actividad 5. 

	■ Para empezar
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1.	En parejas, recuperen lo que saben sobre la justicia  
y la legalidad.
a)	Observen la siguiente situación y comenten qué opinan acerca de lo 

que sucede.

Actividad u

En esta secuencia, profundizarás en el análisis de los mecanismos (organis­
mos e instituciones) y los procedimientos para la defensa de la justicia, la lega­
lidad y los derechos humanos en diversos contextos. Asimismo, te reconocerás 
como un sujeto de derecho, con la capacidad de exigir el respeto a tus derechos 
mediante dichos mecanismos.

En defensa de la justicia, la legalidad y los derechos 
humanos

b)	Expliquen qué significa actuar con apego a la legalidad y cuáles son 
las diferencias entre la justicia y la legalidad.

Vender 
comida aquí 

está prohibido 
por la ley. Tengo derecho 

a trabajar, no es 
justo que me 
lo prohíban.
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c)	 Expongan sus respuestas al resto de sus compañeros. 
d)	En grupo, elaboren una definición colectiva de justicia y otra de lega-

lidad. Consérvenlas, ya que las retomarán en la actividad 5.

Las tres formas de justicia

En distintas situaciones de la vida cotidiana es común que utilicemos expresio­
nes como “¡Me parece injusto!”, “Esa persona siempre actúa de manera jus­
ta” o “¡Por fin se hizo justicia!”. Lo justo equivale a lo equitativo, a lo que es 
parejo; se refiere a situaciones en las que se respeta la igualdad y donde las 
personas reciben lo que merecen. Ulpiano, un antiguo jurista romano, definió 
el término justicia como “dar a cada quien lo suyo”.

Existen tres formas de justicia: la distributiva, la conmutativa y la legal. A 
continuación, conocerás las características de cada una:

Glosario
Jurista: estudioso 
del Derecho 
y de las leyes. 
Profesional dedicado 
a actividades 
jurídicas.

	■ Manos a la obra Sesión 
2

Formas de justicia

Distributiva Conmutativa Legal

Se refiere a la manera en que se reparten 
los beneficios y las responsabilidades  
en un grupo o en la sociedad. Por ejemplo, 
la distribución justa de las labores del hogar 
y el pago equitativo de contribuciones  
por parte de los ciudadanos.

Significa que debe haber igualdad  
en el intercambio de bienes y 
servicios, es decir, igualdad entre 
lo que se da y se recibe. Por ejemplo, 
cuando una persona compra un 
producto, lo justo es que pague su valor 
y que a cambio el vendedor le entregue 
la mercancía.

Consiste en aplicar las consecuencias 
o las sanciones previstas en las leyes 
cuando alguien no las cumple o las viola. 
Por ejemplo, las leyes prevén sanciones 
para quien comete un robo, pero también 
obliga a las autoridades a no cometer 
abusos en la aplicación de la ley, 
como el desvío de recursos públicos.

Con la asignatura de Formación Cívica y Ética, te has ejercitado para reconocer 
situaciones justas e injustas, tanto individuales como colectivas. Asimismo, has 
aprendido a valorar cuando una conducta se ajusta a la legalidad y las conse­
cuencias que tienen los actos ilegales. Pero ¿qué es la justicia?, ¿qué significa la 
legalidad?, ¿cuál es la relación de ambos conceptos con los derechos humanos?

Actividad u

Dialogar sobre los problemas 
sociales fortalece nuestro 

sentido de justicia y 
respeto a la dignidad humana.
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La justicia, en cualquiera de sus tres formas (distributiva, conmutativa y legal), 
es un concepto muy ligado a los derechos humanos. Una conducta es justa si 
respeta la dignidad de las personas, el derecho a la igualdad, a la libertad y los 
demás derechos humanos. De igual manera, cuando las personas respetan la 
legalidad, actúan con justicia; por lo tanto, las leyes deben ser un instrumento 
para promover una convivencia democrática y respetuosa de la dignidad huma­
na de todos los habitantes de un país.

La desigualdad social 
es contraria a la justicia 
distributiva, pues la riqueza 
se concentra en unas 
cuantas personas.

2.	En equipos, hagan lo que se pide.
a)	Lean los siguientes casos que narran situaciones en las que no se res­

petan los derechos humanos:

Sin luz más de 200 mil 
personas en Chiapas

Chiapas es el segundo estado con
más déficit en la materia: Sener

Tuxtla Gutiérrez.- Poco más de 200 mil personas 

iniciarían el sexenio sin electricidad en la enti-

dad, de acuerdo con el “Informe pormenorizado 

sobre el desempeño y las tendencias de la indus-

tria eléctrica nacional” de la Secretaría de Energía 

Federal (Sener).

Erick Suarez, “Sin luz más de 200 mil personas 

en Chiapas”, en El Heraldo de Chiapas.

Actividad u

Todo cambia  
Entre 1999 y 2006, 
en México, el consumo 
de bebidas azucaradas 
se triplicó. En 2020, 
el Congreso de Oaxaca 
aprobó modificar 
la Ley de los Derechos 
de Niñas, Niños 
y Adolescentes para 
prohibir regalar, 
vender, distribuir 
o promocionar 
productos no 
saludables a menores 
de edad.
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Chiapas produce más del 40% 
de energía hidroeléctrica

Una de las […] demandas del pueblo de Chiapas [a las autoridades] consiste en la revi-

sión del tabulador de las tarifas de cobro de energía eléctrica que se aplican en la región, 

tomando en consideración que se trata de una entidad productora de energía.

Chiapas produce más del 40 por ciento de la energía hidroeléctrica del país, no obs-

tante, el cobro de tarifas elevadas provoca la queja permanente de comunidades enteras.

[…] En opinión de diferentes sectores sociales, la tarifa más baja del país debiera ser 

precisamente la de Chiapas.
[…]
Cabe señalar que en Chiapas […] el sistema hidroeléctrico de la Cuenca del Río Grijal-

va comprende las presas La Angostura, Chicoasén, Malpaso y Peñitas, que generan apro-

ximadamente el 44 por ciento del total de energía hidroeléctrica disponible en el país.

Keila Díaz, “Chiapas produce más del 40% 
de energía hidroeléctrica”, en Cuarto Poder.

La mala alimentación perjudica la salud 
de los niños en todo el mundo, 

advierte Unicef

La pobreza, la urbanización, el cambio climático 
y las malas decisiones alimentarias dan como resultado dietas 
perjudiciales para la salud

[…]
A medida que los niños crecen, su exposición a los alimentos poco saludables es alarmante, debido 

en gran medida a la publicidad y la comercialización inapropiadas, a la abundancia de alimentos 

ultraprocesados tanto en las ciudades como también en zonas remotas, y al aumento del acceso a la 

comida rápida y a las bebidas altamente edulcoradas.
[…]
Para abordar esta creciente crisis de la malnutrición en todas sus formas, Unicef hace un llama-

miento urgente a los gobiernos, al sector privado, a los donantes, a los padres y madres, a las familias 

y a las empresas para que ayuden a los niños a crecer sanos […].

Unicef, “La mala alimentación perjudica la salud 
de los niños en todo el mundo, advierte Unicef”.

Actividad u
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b)	Para cada caso:
•	Identifiquen quién o quiénes sufren una injusticia o ilegalidad, así 

como los posibles responsables.
•	Señalen el derecho o los derechos protegidos en las leyes que, en su 

opinión, son violentados.
c)	 Respondan con base en cada situación:

 

d)	Comenten sus respuestas con el grupo. 

Mecanismos para la defensa de la justicia y la legalidad

La Constitución, las leyes y los tratados establecen distintos mecanismos que 
los mexicanos podemos utilizar para la defensa de la justicia y de la legalidad. 
Una manera de clasificar estos mecanismos es separándolos en judiciales y no 
judiciales. A los primeros también se les llama jurisdiccionales; a los segundos, 
no jurisdiccionales. Observa el siguiente cuadro, en el que se explican las carac­
terísticas de ambos tipos de mecanismos:

Mecanismo Características 

Jurisdiccional

En general, refiere a instituciones 
de justicia, así como a juzgados, 
tribunales o cortes. 

Este mecanismo corresponde a los órganos 
que imparten justicia, es decir, que resuelven 
controversias por medio de la intervención de 
jueces o juzgadores dentro de un procedimiento 
en el que se escucha a las partes en conflicto, 
se valoran pruebas y se emite una resolución 
o sentencia basada en normas jurídicas. 

No jurisdiccional

Abarca organismos e instituciones 
administrativas de diverso tipo, por ejemplo: 
cndh, Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales (inai), entre otros.

Son mecanismos de defensa y protección 
de los derechos, la justicia y la legalidad, pero 
que no corresponden a jueces o tribunales, 
sino a organismos de tipo administrativo, 
tanto gubernamentales como autónomos.

Glosario
Controversia: discusión 
entre varias personas 
acerca de un asunto, 
en la que expresan 
distintas opiniones 
y difícilmente 
logran acuerdos. 

Actividad u

•	¿Qué pueden hacer los ciudadanos para asegurar que se haga justicia?

•	¿Cómo deben actuar las autoridades para hacer justicia?

Sesión 
3
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Tribunales en materia penal: si un 
ciudadano es víctima de un delito, puede 

denunciarlo ante el Ministerio Público 
(Fiscalía General de la República 

y fiscalías locales). Éste puede ejercer 
acción penal, es decir, acusar al presunto 
responsable ante un juez penal, quien 

se encarga de impartir justicia 
en el caso concreto: decide sobre 

la responsabilidad o inocencia del acusado, 
impone las penas que corresponden 

y garantiza los derechos de la víctima 
del delito. Existen tribunales especializados 

para adolescentes, los cuales intervienen 
cuando la persona acusada de 

cometer un delito tiene entre 12 y 18 años.

Tribunales en materia familiar, laboral, 
agraria, civil y mercantil: 

el Estado mexicano cuenta con jueces 
y tribunales federales y locales 

para atender conflictos de diversa índole; 
por ejemplo, los conflictos 

por la custodia de los hijos pueden 
resolverse ante los jueces familiares; 

los conflictos entre los patrones 
y los trabajadores, en tribunales 

laborales; los conflictos por límites 
de tierras ejidales, 

ante tribunales agrarios.

La scjn es el órgano jurisdiccional 
encargado de resolver los casos 

de acuerdo con lo establecido 
en la Constitución, las leyes 

y los tratados.

Algunos ejemplos de procedimientos judiciales o jurisdiccionales son los jui­
cios que los ciudadanos pueden iniciar ante la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación (scjn), los tribunales federales, los juzgados de distrito en materia de 
amparo, los juzgados penales y los juzgados civiles, entre otros. Para utilizar 
estos procedimientos, los ciudadanos generalmente recurren a abogados y de­
fensores públicos porque su activación requiere un conocimiento amplio de las 
leyes. Si las partes no llegan a un acuerdo o una conciliación, entonces se sigue 
un proceso o litigio para que un tribunal decida lo que corresponde. Los casos 
son estudiados minuciosamente y las partes involucradas son escuchadas, por 
lo que las decisiones o sentencias de los jueces, los tribunales y las cortes de 
justicia tienen el carácter de obligatorias, lo que significa que las autoridades 
deben hacerlas cumplir. 

La scjn es el máximo tribunal de nuestro país. Forma parte del Poder Judicial 
de la Federación. Es la última instancia para resolver asuntos de amparo por 
violación a los derechos humanos, así como controversias entre los poderes 
públicos por violaciones a la Constitución.

Los ciudadanos pueden acudir a tribunales que atienden asuntos según el tipo 
de conflicto del que se trate. Algunos ejemplos de tribunales que imparten jus­
ticia son los siguientes:

Glosario
Litigio: procedimiento 
que se lleva a cabo 
ante jueces 
o tribunales de justicia 
con la finalidad de 
resolver un conflicto 
mediante la 
aplicación de 
las leyes.
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Tribunales de amparo: atienden 
a personas que consideran 
que alguna autoridad violó 
las garantías y los derechos 

reconocidos en las leyes, 
la Constitución o los tratados. 

Tribunales en materia electoral: son un 
mecanismo para impartir justicia 
electoral. Por ejemplo, cuando en 
un proceso electoral se cometen 

violaciones a las normas constitucionales 
o legales, interviene el tribunal para dar 

resolución al conflicto electoral.

Nuestras leyes 

El artículo 17 de la Constitución Política establece que toda persona tiene dere­
cho a acudir a los tribunales para que se le haga justicia de manera pronta y 
gratuita.

El Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la 
Federación protege los derechos 
político-electorales de los 
ciudadanos e imparte justicia 
electoral.

Otro conjunto de mecanismos de defensa de la justicia y la legalidad es el con­
formado por organismos e instituciones no judiciales o no jurisdiccionales, al­
gunos de los cuales cuentan con autonomía constitucional, mientras que otros 
forman parte del Poder Ejecutivo. Estos organismos de protección y defensa 
reciben peticiones, quejas o denuncias de los ciudadanos, investigan hechos 
injustos o violatorios de la legalidad o de los derechos humanos, asesoran y re­
presentan legalmente a sus usuarios, promueven la conciliación entre las partes 
en conflicto y se pronuncian sobre hechos que deben ser investigados y repa­
rados. A diferencia de los tribunales, estos organismos autónomos no emiten 
sentencias ni llevan a cabo procesos o litigios.

Entre estos organismos destacan la cndh y los organismos similares de las 
entidades federativas que atienden quejas por presuntas violaciones a los de­
rechos humanos, pero que, a diferencia de los tribunales de amparo, no llevan  
a cabo un juicio, sino un procedimiento breve y ágil que no requiere de la in­
tervención de abogados defensores. En caso de que se acredite una violación  
a los derechos humanos, estos organismos emiten recomendaciones dirigidas a 
las autoridades responsables para que investiguen los hechos, sancionen a los 
servidores públicos involucrados y reparen los daños a las víctimas.
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3. En grupo, realicen lo que se indica.
a)	Formen parejas.
b)	Dividan los siguientes mecanismos no jurisdiccionales de defensa de 

la justicia y la legalidad entre el número de parejas que hay en el 
grupo. Investiguen el nombre completo de cada uno (si no está), así 
como sus funciones y cómo defienden la justicia y la legalidad.

c)	 Elijan un mecanismo de defensa no jurisdiccional que esté en funcio­
nes en su estado o comunidad, y describan su funcionamiento.

d)	Con la información que obtuvieron, elaboren un tríptico para difun­
dirla en la escuela.

En el ámbito internacional existen también mecanismos de protección y de­
fensa de la justicia, la legalidad y los derechos humanos. Por un lado, están los 
mecanismos del sistema de la Organización de los Estados Americanos (oea), 
tales como la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (cidh), que tiene 
un carácter no judicial, y la Corte Interamericana de Derechos Humanos, que 
es un organismo de tipo judicial.

Condusef

Conapred

Profeco

Profepa

Profedet

Procuraduría Agraria

Inmujeres

Juzgados cívicos

Prodecon

Comisión Ejecutiva 
de Atención a Víctimas

Procuraduría Federal 
de Protección de Niñas, 

Niños y Adolescentes

Centros de justicia 
alternativa

Actividad u

Desde 1999, la cndh es un 
organismo constitucional 

autónomo que atiende quejas 
contra actos presuntamente 

violatorios atribuibles a los 
servidores públicos.

Observa el recurso audiovisual Principales mecanismos para la defensa de la jus-
ticia, la legalidad y los derechos humanos; en él encontrarás algunas herramien­
tas que están a disposición de los ciudadanos para hacer efectivos sus derechos.
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La cidh, órgano autónomo, protege 
los derechos humanos en el 
continente americano. 
En 2018 condenó a México 
por un caso de agresión a mujeres.

4. En equipos, lleven a cabo lo que se solicita.
a)	Observen el esquema de la página siguiente sobre las fases que siguen 

los mecanismos de defensa cuando se realiza una denuncia, petición, 
demanda o queja ciudadana.

Las acciones para la defensa de la justicia, la legalidad y los derechos humanos 
pueden llevarse a cabo de manera individual, pero también colectiva. Cuando 
se trata de asuntos que atañen a una comunidad, sus integrantes pueden or­
ganizarse para identificar el problema que los afecta, hacer un diagnóstico para 
encontrar sus causas, informar al resto de los miembros del grupo y reunirse 
para participar en la atención del asunto.

Con frecuencia, la solución de un problema colectivo o comunitario requiere 
de la activación de mecanismos como los que has estudiado en esta secuencia. 
Es importante que desde ahora fortalezcas tus habilidades ciudadanas para recu­
rrir a esos mecanismos; te entrenes en la identificación de situaciones contrarias  
a la justicia y a la legalidad, y aprendas a seleccionar los mecanismos, recursos o 
herramientas más adecuados para la defensa de los derechos colectivos en cada 
situación.

Sesión 
4

Acciones para la defensa colectiva de la justicia y la 
legalidad

Actividad u

Existe un sistema mundial o universal de protección de los derechos humanos, el 
cual está encabezado por la onu. Dentro de esta organización hay mecanismos 
específicos, como el Alto Comisionado para los Derechos Humanos, cuya fun­
ción es promover y proteger los derechos de todas las personas, y el Tribunal Pe­
nal Internacional, encargado de juzgar casos de genocidio y crímenes de guerra.
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b)	Seleccionen una situación concreta que afecta o viola los derechos 
humanos de las personas de su comunidad. Guíense con los casos 
presentados en la actividad 2. En su cuaderno:
•	Hagan una breve descripción de la situación elegida.
•	Argumenten los motivos por los que consideran que atenta contra 

los derechos humanos.
c)	 Elaboren un escrito breve de denuncia, petición, demanda o queja ciuda­

dana, según sea el caso, y seleccionen el mecanismo de defensa al que 
lo dirigirían para atender la situación. Éste debe contener lo siguiente:
•	El nombre del mecanismo que escogieron.
•	Una descripción de la situación.
•	Los hechos que el mecanismo debe investigar para conocer el pro­

blema. Por ejemplo, el desempeño negligente de servidores públicos, 
la falta de servicios, abusos cometidos por ciertas personas, etcétera.

d)	Mediante una red social u otro recurso que tengan a su alcance, com­
partan su trabajo con sus compañeros.

Actividad u

	■ Para terminar
Los derechos humanos son un referente que nos permite identificar situaciones 
justas e injustas. Si los derechos de una o más personas son violentados, nos 
encontramos ante una situación injusta. Las leyes tienen la finalidad de prote­
ger los derechos, de modo que, si son violadas, también nos encontramos ante 
una injusticia. 

Existen distintos mecanismos para la defensa de la justicia, la legalidad y 
los derechos. Unos son de tipo judicial o jurisdiccional. Los grupos y las comu­
nidades pueden acudir a ellos para hacer frente a situaciones colectivas de injus­
ticia, ilegalidad y violación a los derechos.

1

4

2

3

Se recibe la denuncia, 
petición, demanda
o queja ciudadana.

Se emite una 
resolución. Se busca 
el acuerdo o la conciliación 
entre las partes o se dicta 
una resolución o sentencia. 

Se investigan los hechos 
injustos o ilegales. 
Se lleva a cabo el 

     acopio de pruebas 
        o evidencias.

Se inicia 
una valoración 

normativa. 
Se establecen las normas, 

las leyes o los tratados que 
se violan con los hechos 

injustos o ilegales.

Fases que ponen 
en acción 

los mecanismos 
de defensa
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5. Haz lo que se pide.

Actividad u

a)	A partir del estudio de esta secuencia, analiza si cambió tu opinión acerca de la pregunta inicial: 
“¿El respeto a las leyes permite una convivencia más justa?”. Argumenta tu respuesta.

c)	 Explica con tus propias palabras cuál es la diferencia entre los mecanismos jurisdiccionales y los no 
jurisdiccionales. Da un ejemplo de cada uno.

d)	Cuando se dirige un escrito a un mecanismo de defensa, siempre se debe indicar su nombre, pero, 
además de éste, ¿qué otros datos es necesario incluir?

e)	Responde: ¿consideras que lo aprendido en esta secuencia puede ayudarte a defender tus derechos, 
los de tu familia o los de tu comunidad de una mejor manera? Explica tu respuesta.

b)	Retoma las definiciones colectivas de justicia y de legalidad de la actividad 1, y, con base en ellas, 
define qué es un acto injusto y qué es un acto ilegal. Guarda estas nuevas definiciones en tu carpeta 
porque las recuperarás para tu evaluación. 



186

	

	15.	 La obligación de las autoridades 
		  de rendir cuentas, informar y actuar 	
		  con transparencia

Sesión 
1

Diego Rivera plasmó 
de distintas maneras 

la corrupción y el abuso 
de la clase gobernante 

durante la Conquista 
y la Colonia. Epopeya 

del pueblo mexicano 
(fragmento).

	■ Para empezar
Todos los ciudadanos tienen derecho a ser informados acerca de los asuntos 
públicos, a conocer con detalle en qué se gasta el dinero de sus contribucio­
nes y a contar con datos claros y suficientes para evaluar el desempeño de los 
servidores públicos.

Reflexiona acerca de lo siguiente: 
1.	¿Qué significa esta afirmación: “En la democracia, el poder político surge 

o tiene su origen en el pueblo”?
2.	¿De qué manera el pueblo les da poder a las autoridades?
3.	¿Cuáles son las principales obligaciones de las autoridades hacia los ciu­

dadanos?
4.	¿Cómo pueden los ciudadanos asegurarse de que las autoridades cum­

plen adecuadamente su función?
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1.	En grupo, realicen lo que se pide.
a)	Un voluntario leerá en voz alta los siguientes enunciados. En cada 

caso, hará una pausa para que indiquen si están de acuerdo y argu­
menten su respuesta.

b)	Después de escuchar los argumentos, indiquen si alguien cambió de 
opinión.

c)	 Escriban las ideas que les parezcan relevantes, ya que las retomarán 
en la actividad 4.

Actividad u

En esta secuencia, profundizarás en el concepto de soberanía popular como 
fundamento de la legitimidad de las autoridades públicas. Asimismo, recono­
cerás que la rendición de cuentas, la transparencia y el acceso a la información 
pública son herramientas de los ciudadanos para conocer y vigilar la actividad 
de las instituciones y de los servidores públicos.

•	El pueblo no está preparado para ejercer el poder, no tiene los cono­
cimientos para gobernar.

•	En la verdadera democracia, el pueblo ejerce directamente el poder 
político, no lo hace a través de intermediarios.

•	Cuando existe una protesta o una manifestación ciudadana contra 
un gobernante, eso debe ser suficiente para exigir que renuncie o 
sea separado de su cargo.

•	Un gobierno es legítimo cuando es electo libremente por la mayoría 
de los ciudadanos, sin importar cómo se desempeñe en el ejercicio de 
sus funciones.
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Legitimidad de las autoridades en la democracia

Nuestra Constitución Política, en el artículo 39, establece que “La soberanía 
nacional reside esencial y originariamente en el pueblo. Todo poder público  
dimana del pueblo y se instituye para beneficio de éste. El pueblo tiene en 
todo tiempo el inalienable derecho de alterar o modificar la forma de su gobier­
no”. Además, en el artículo 41, señala que “El pueblo ejerce su soberanía por 
medio de los Poderes de la Unión”, así como por los poderes públicos locales 
(Ejecutivo, Legislativo y Judicial de cada entidad).

Lo anterior significa que el poder político corresponde principalmente al pue­
blo y que dentro del Estado mexicano no hay poderes que estén por encima de 
él. El pueblo es el que:

Glosario
Dimanar: dicho de una 
cosa, que proviene y 
tiene origen de otra.
Instituir: que se 
establece o 
determina.

	■ Manos a la obra Sesión 
2

Cuando se dice que los gobernantes, las autoridades o el gobierno son legíti-
mos o tienen legitimidad, se hace referencia, por un lado, a que fueron elegidos 
de manera libre e informada por el pueblo (legitimidad de origen) y, por otro 
lado, a que ejercen sus poderes en beneficio de éste (legitimidad de ejercicio).

El pueblo ha logrado 
el reconocimiento de su 

soberanía después de largas 
luchas históricas. 

La Libertad guiando al pueblo, 
de Eugène Delacroix.

No ejerce 
de manera directa su 

soberanía, sino por medio 
de los poderes públicos 
(Ejecutivo, Legislativo 

y Judicial) en los distintos  
niveles de gobierno  

(federal, estatal 
y municipal).

Puede cambiar tanto 
la forma de gobierno 

como a los funcionarios 
que trabajan en él, 
cuando no cumplen 

con su deber de servir 
a la población.

Instituye 
a las autoridades 

y las dota de poder 
para que actúen 
en su beneficio.
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Dato interesante
En 1974, el 
entonces presidente 
estadounidense 
Richard Nixon 
renunció a su 
cargo debido a 
irregularidades 
en su desempeño.

La transparencia, la honestidad y la rendición de cuentas 
en el desempeño de las autoridades

La soberanía reside en el pueblo, y, en tal virtud, el poder de las autoridades deriva 
del propio pueblo. Las autoridades cuentan con poderes o atribuciones que les con­
fía la ciudadanía para que garanticen el bienestar general. Los servidores públicos 
electos democráticamente son legítimos, pero para conservar esa legitimidad es 
necesario que, además, actúen con transparencia y honestidad y, por lo tanto, que 
rindan cuentas. De este modo:

Las autoridades actúan de forma transparente cuando permiten ser observadas 
y vigiladas por los ciudadanos, de tal modo que se conozcan sus acciones de 
gobierno, sus decisiones y, en general, todas las actividades que realizan en 
el ejercicio de su función. La transparencia es una forma de hacer efectivo el 
derecho de los ciudadanos a la información, establecido en el artículo 6º cons­
titucional. Los ciudadanos pueden ejercer sus derechos plenamente si tienen a 
su disposición información oportuna y confiable sobre la vida pública. Las au­
toridades están obligadas a difundir información clara, veraz y suficiente acerca 
de los asuntos que más interesan a la opinión pública.

Cuando un grupo de personas llega al gobierno sin el apoyo de la población, 
utilizando la violencia, el fraude o el engaño, ese gobierno carece de legitimi­
dad de origen. Lo más probable es que ejerza el poder en beneficio propio, sin 
atender el interés general. Puede ocurrir también que un gobierno sea electo 
de manera libre por la mayoría de los ciudadanos (el pueblo), pero, una vez 
en el poder, traicione a quienes lo eligieron y no trabaje en beneficio de los 
habitantes. En ese caso, el gobierno carece de legitimidad de ejercicio y tarde o 
temprano perderá el respaldo de quienes lo eligieron.

En algunos países, como Suiza, Estados Unidos o Bolivia, existen mecanismos 
para que determinados órganos del Estado, o bien, los ciudadanos, soliciten 
la remoción o separación de sus cargos a aquellos funcionarios públicos que 
incumplan con sus obligaciones o cometan irregularidades. Para que proceda la 
revocación del mandato es necesario que sea solicitada por un grupo considera­
ble o representativo de ciudadanos.

Es electa por 
el voto libre 
de los ciudadanos

Actúa con 
transparencia 
y honestidad

Rinde cuentas 

Una autoridad 
es legítima 

cuando:
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El presidente de la República, 
el presidente de la scjn y otras 

autoridades federales rinden 
a los ciudadanos informes 

sobre sus actividades. 

Los tres poderes de los tres niveles de gobierno, así como los organismos públi­
cos autónomos y toda institución que tenga en su poder información de interés 
para la ciudadanía, están obligados a rendir cuentas de manera transparente. El 
principio de transparencia obliga a las autoridades a poner a disposición de los 
ciudadanos, de manera periódica, información relevante sin necesidad de que 
éstos la soliciten. 

Transparentar la información es una manera de rendir cuentas. La rendición de 
cuentas consiste en que las autoridades informen de sus actos a los ciudadanos, 
expliquen las razones de su actuación, presenten sus resultados y respondan por 
sus actos. La transparencia permite a la ciudadanía conocer y evaluar el desem­
peño de las autoridades, así como detectar irregularidades y posibles actos de 
corrupción. 

El gobierno de México, lo mismo que los gobiernos locales, cuentan con 
distintos medios para hacer transparentes sus actividades y, en general, toda la 
información pública que tienen en su poder. El Diario Oficial de la Federación y 
las gacetas oficiales de los gobiernos locales son utilizados para divulgar el con­
tenido de las nuevas leyes, los decretos y otros asuntos de interés de los ciuda­
danos. En la actualidad, las autoridades cuentan con páginas o sitios de internet 
en los que publican información de interés para los ciudadanos, por ejemplo:

Las actividades que realizan 
con motivo de sus funciones. 

Los datos sobre el uso 
del dinero público. 

Las normas que rigen 
a las instituciones públicas.

Los sueldos o las remuneraciones 
de los funcionarios públicos. 

La estructura o forma 
de organización de 

las dependencias de gobierno.
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Observa el recurso audiovisual Las autoridades y su obligación de rendir cuentas, 
con él profundizarás en los mecanismos que nuestra Constitución Política esta­
blece para que los ciudadanos supervisen que el gobierno cumpla sus obligacio­
nes, atienda las demandas de la población y trabaje para el bien común.

2.	En parejas, hagan lo que se indica.
a)	Elijan una autoridad local o federal y consulten su página de inter­

net o algún otro medio (libros, periódicos, revistas, informes, gace­
tas, programas de televisión o radio, entre otros) en el que puedan 
encontrar datos relacionados con las funciones que desempeña. Por 
ejemplo:
•	Gobierno de la República: https://www.gob.mx/presidencia
•	Suprema Corte de Justicia de la Nación: https://www.scjn.gob.mx
•	Cámara de Diputados del Congreso de la Unión: http://www.dipu 

tados.gob.mx
•	Cámara de Senadores o Senado de la República: https://www.senado.

gob.mx
b)	Seleccionen algún contenido del medio que consultaron que llame su 

atención. 
c)	 Con la información, completen esta tabla. Guíense con el ejemplo.

Autoridad local o federal 
seleccionada Medio consultado Contenido que llamó 

nuestra atención

Cámara de Diputados http://www.diputados.gob.mx/

En la sección “Conoce a tus diputadas(os)”, 
encontramos un mapa con división territorial 
de la República Mexicana. Al dar clic en nuestra 
entidad, vimos los nombres de los diputados 
que nos representan.

Las autoridades, en cumplimiento de sus obligaciones de transparencia, difun­
den información por diversos medios. Por ejemplo, la Cámara de Diputados 
publica en su sitio de internet los nombres de los legisladores en activo, así como 
los partidos de los que forman parte y las propuestas de leyes que presentan 
para su discusión.

Actividad u
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Hasta ahora ha quedado claro que, para ser consideradas legítimas, las auto­
ridades no sólo deben ser elegidas libre y democráticamente, sino que deben 
rendir cuentas a los ciudadanos, porque son éstos los que dan el poder a los 
gobernantes. Un modo en el que las autoridades rinden cuentas es cumpliendo 
con su obligación de divulgar información relacionada con las actividades de las 
instituciones del Estado y con los asuntos públicos, es decir, transparentando  
o poniendo en una “caja de cristal” el desempeño de los servidores públicos, el 
manejo de los recursos que ejercen y, en general, toda la información pública 
que es de interés de los ciudadanos. 

Ahora profundizarás en otro derecho de los ciudadanos: el derecho de ac­
ceso a la información pública, que consiste en solicitar información a las auto­
ridades, especialmente aquella que no han publicado, ya sea porque es muy 
puntual o específica o por cualquier otra razón. 

La Constitución Política señala que deben establecerse mecanismos y proce­
dimientos de acceso a la información pública. Por ejemplo, puede darse el caso 
de que una autoridad publique en su sitio de internet el sueldo que percibe un 
funcionario público, pero omita dar a conocer si tiene la preparación o los es­
tudios necesarios para el desempeño de su cargo. Si alguien está interesado en 
conocer con precisión esa información pública, puede presentar una solicitud 
a la autoridad (sujeto obligado), pidiéndole que se la entregue. En caso de que  
el sujeto obligado incumpla con su deber de entregar la información, interviene el 
órgano garante, es decir, una institución creada para vigilar que las autoridades 
entreguen en tiempo y forma la información solicitada, en este caso, el inai, así 
como los organismos similares existentes en las entidades federativas.

El inai es el órgano que garantiza 
el acceso a la información y se asegura 

de que los datos personales de los 
mexicanos en poder de las autoridades 

no sean utilizados de manera ilegal.

d)	Respondan: en su opinión, ¿la autoridad que seleccionaron informa 
a los ciudadanos de una manera accesible y clara sobre sus acciones, 
decisiones y actividades?

e)	Den un ejemplo del uso que los ciudadanos pueden darle a la infor­
mación publicada por esta autoridad, principalmente la que se desta­
ca para dar solución a un problema colectivo (si la encontraron).

f)	 Compartan su trabajo con el grupo. Si se presentaron dificultades para 
acceder a la información relacionada con la autoridad que selecciona­
ron, coméntenlo.

El acceso a la información como un derecho fundamentalSesión 
3

Actividad u
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Los ciudadanos ejercen su derecho de acceso a la información pública formulando 
solicitudes a las autoridades. Los asuntos sobre los que solicitan información son 
muy variados. Según la Encuesta Nacional de Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Personales 2016 (enaid). Principales resultados, realizada por el 
Inegi, la información consultada por los ciudadanos fue acerca de:

Requisitos para trámites y servicios Escuelas y hospitales públicos

Campañas de salud Servicios de seguridad pública

Servicios de agua potable Transporte público

Áreas inseguras a causa de la delincuencia Medios o formas de denunciar un delito

Obtener apoyo a través de programas sociales

Existe información en poder de las autoridades que tiene una protección espe­
cial, es decir, los ciudadanos no pueden acceder a ella. Es el caso de la infor­
mación relacionada con la vida privada de las personas, los datos personales 
(nombre, domicilio, edad, datos médicos…) y la información que pueda poner 
en peligro la seguridad nacional.

SíNo

Un ciudadano desea 
obtener información 

pública.

El ciudadano accede 
a la información 

de su interés.

El ciudadano presenta 
una solicitud para obtenerla, ya sea de manera 
presencial en la unidad de transparencia de la 
autoridad, mediante la Plataforma Nacional 

de Transparencia, por correo electrónico, correo 
postal o verbalmente, entre otros medios.

¿La autoridad entrega 
la información 

requerida completa?

Interviene el inai para 
exigir a la autoridad 

cumplir con la solicitud 
del ciudadano.

No

Sí

¿La autoridad 
la ha hecho pública?

¿Cómo hacer efectivo el derecho 
de acceso a la información pública?
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3. En equipos, realicen lo que se pide.
a)	Elijan un asunto de su comunidad del que les interesaría obtener información. Por ejemplo, a la 

Secretaría de Salud se le podría solicitar el número de hospitales y de médicos que hay en su estado.
b)	Piensen en la autoridad o la dependencia que podría proporcionárselas y el modo en el que la 

solicitarían (acudir a sus oficinas, enviar una solicitud, entre otros).
c)	Completen el siguiente formulario:

d)	Con los datos del formulario presenten la solicitud de acceso a la información pública. Si requie­
ren de más información, pueden consultar la Plataforma Nacional de Transparencia, ingresando a 
www.plataformadetransparencia.org.mx/

e)	Compartan su experiencia con el grupo, ya sea presentándola en el salón o mediante alguna red 
social o plataforma de internet.

Actividad u

Solicitud de acceso a la información pública

Fecha: 

Datos del solicitante

Nombre(s): 

Correo electrónico: 

Datos de la institución o las instituciones a las que se 

solicita la información

Nombre(s): 

Detalle de la información pública que se solicita

Medio para recibir información o notificaciones

Correo electrónico Domicilio

Formato para recibir la información

Electrónico Impreso

¿Requiere que la información sea entregada en alguna 

lengua indígena?

No Sí Especifique:

Lugar:


